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NOTA SECRETARIAL. Popayán C, Septiembre 15 de 2.020. En la fecha le 
informo a la señora Juez, que dentro del término de ejecutoria del auto que 

inadmite la demanda, la apoderada judicial de la parte demandante 
presenta escrito en el cual manifiesta que desiste de la demanda y solicita 
el retiro de la misma. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario,  
 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

CIRCUITO JUDICIAL  
POPAYÁN – CAUCA 

 
 

Popayán, Septiembre quince (15) de dos mil veinte (2.020) 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 260 

 
 
Radicación:  19001-31-10-002-2020-00158-00  
Asunto:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:  SILVIA JULIANA GARCIA SILVA en representación de su hija 

menor SAMARA RUBIO GARCIA  
Demandado:  CARLOS ALBERTO RUBIO PACHECO 

 
 

El presente asunto fue inadmitido por cuanto presentaba falencias que 
impedían su admisión, dentro del término concedido para subsanar dichas 
falencias, la apoderada judicial de la demandante, remite memorial en que 

manifiesta desistir de la demanda y solicita el retiro de la misma.  
 

Respecto del desistimiento deprecado, se tiene que en el presente asunto, 
aún no se ha admitido la demanda, por lo que tal desistimiento no es el 
llamado a operar, ya que no se ha trabado aun la litis, sin embargo, se 

accederá al retiro de la demanda, puesto que en la etapa preliminar en la 
que se encuentra es la figura jurídica aplicable, al tenor de lo consagrado en 
el art. 92 del C.G del Proceso1. 

 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo ya citado y 

por ser procedente se accederá a la petición elevada, con atención de la 
anterior precisión.  
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 

                                                 
1 ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. 



/Alexa 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA de 
ALIMENTOS, instaurada a través de apoderada judicial, de conformidad con 

las razones expresadas en la parte motiva del presente auto.  
 

SEGUNDO: En razón a que la presente demanda fue interpuesta por medio 
virtual, se procederá acorde a lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura2 y el Ministerio de Justicia y el Derecho3, con ocasión de la 

contingencia de salubridad pública propiciada por el virus Covid-19, en 
consecuencia, no hay lugar a devolución de la demanda y sus anexos de 
manera física.  

 
TERCERO: ARCHIVAR el presente asunto dentro de los de su grupo y 

REGISTRAR la presente decisión en el sistema judicial SIGLO XXI. 
 
                     

NOTIFIQUESE 
 
 

La Juez, 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

 
 

 
 
 

 

                                                 
2 Acuerdo PCSJA20-11567 del 5/06/2020, capítulo II, art. 14 y Capítulo V arts. 21 y 

siguientes 
3 Decreto legislativo 806 de 2020 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN CAUCA 

 
La providencia anterior se notifica en el 
estado Nro.96 del día de hoy 16 de 

septiembre de 2020. 
 

El Secretario, 
 
___________________________________________ 

FELIPE LAME CARVAJAL 


		2020-09-15T13:27:32-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




